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Como quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la anterior 

demanda. 

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad de desglose. 

 

Respecto a la terminación del proceso presentado por la parte actora, se niega por 

improcedente, toda vez que no se libró mandamiento de pago y por el contrario se inadmitió 

la demanda sin que en tiempo presentara escrito intentando siquiera subsanarla se 

subsanara.  

 

 

Notifíquese,  
 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
PATL 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Hoy 23/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 090 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


